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Gobernador, ayuntamientos, así como, la renovación del 

Congreso del Estado. 

 

2. Presentación de queja. El quince de octubre, el partido 

Acción Nacional ante el Instituto Electoral de Michoacán, 

presentó escrito de queja en contra de Giulianna Bugarini 

Torres, por actos anticipados de precampaña y promoción 

personalizada de imagen, consistentes en la colocación de 

espectaculares en la Ciudad de Morelia, Michoacán, así como 

la contratación de espacios en Facebook 

 

Posteriormente, en la misma fecha, la autoridad instructora 

radicó la queja con el número de expediente IEEM-CA-16/2020, 

y ordenó se realizaran diversas diligencias para su integración. 

 

3. Procedimiento especial sancionador. El seis de 

noviembre, el Instituto reencausó el medio a procedimiento 

especial sancionador y se radicó con el número IEM-PES-

09/2020, dictó acuerdo de admisión a trámite, fijando la fecha y 

hora para el desahogo de la audiencia de ley.  

 

4. Acuerdo sobre la adopción de medidas cautelares. El 

mismo seis, la autoridad instructora dictó acuerdo por el que 

declaró como improcedentes las medidas cautelares 

solicitadas. 

 

5. Audiencia de pruebas y alegatos. El diez de noviembre, la 

autoridad instructora llevó a cabo la celebración de la audiencia 

de pruebas y alegatos y se remitió el expediente al tribunal 

responsable 
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para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Lo anterior fue cumplido por el Secretario General de Acuerdos 

en funciones. 

 

V. Radicación. El veintiséis de diciembre de dos mil vente el 

Magistrado Instructor radicó el juicio. 

 

VI. Admisión y cierre de instrucción. El treinta de diciembre, 

se admitió el juicio a trámite y en su oportunidad, se declaró 

cerrada la instrucción. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Primero. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, toda vez que se trata de un 

juicio electoral, promovido por un partido político, a través de su 

representante legal, en contra de una resolución dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, dentro de un 

procedimiento especial sancionador, por medio del cual se 

declaró la inexistencia de los actos atribuidos a los 

denunciados; acto y entidad federativa que pertenece a la 

quinta circunscripción plurinominal donde esta Sala Regional 

ejerce jurisdicción. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, Base VI, 94, párrafo primero y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución 
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De igual forma se tiene por acreditada la personería, toda vez 

que la autoridad responsable así se la reconoce al rendir el 

informe circunstanciado refiriendo que la tiene acreditada en los 

autos acto impugnado. 

  

d) Interés jurídico. Se cumple, toda vez que el partido actor 

que promueve ante esta instancia, estima debe revocarse la 

sentencia impugnada y declarar existentes los actos 

denunciados, de ahí que resulte claro que tiene interés jurídico 

para controvertir la sentencia TEEM-PES-006/2020. 

 

e) Definitividad y firmeza. En contra del acto reclamado no 

procede algún otro medio de impugnación que debiera agotarse 

antes de acudir ante esta instancia federal, por lo que este 

requisito se encuentra satisfecho.  

 

Tercero. Resumen de agravios. 

 

De la lectura cuidadosa del escrito de demanda, se obtienen los 

siguientes.1 

 

El actor considera que la resolución impugnada adolece de 

fundamentación y motivación, pues desde su perspectiva, no 

hubo un estudio pormenorizado de los elementos probatorios, 

                                      
1 Resulta innecesaria la transcripción de los agravios hechos valer por el 
promovente para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, siempre y cuando se precisen los puntos sujetos a debate y se estudien los 
planteamientos de legalidad y constitucionalidad que efectivamente se hayan hecho 
valer. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. 
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Por tanto, debe determinarse si el actuar de la responsable fue 

apegado a Derecho, en el sentido de analizar si efectivamente 

dejó de ponderar adecuadamente el material probatorio, y por 

tanto, tener por acreditados los actos de precampaña 

imputados a la denunciada, o, por el contrario, su determinación 

se ocupó de los temas necesarios y por tanto la resolución fue 

exhaustiva y se encuentra debidamente fundada y motivada. 

 

Quinto. Metodología de estudio. Los agravios serán 

estudiados en conjunto, al estar todos relacionados a evidenciar 

la falta de fundamentación y motivación del acto impugnado, y 

tratar de demostrar que la responsable no valoró de forma 

adecuada el material probatorio. 

 

Lo anterior, no implica una afectación al promovente, pues no 

es la manera en que los agravios son estudiados lo que puede 

causar perjuicio, siempre que todos ellos sean analizados, en 

términos del criterio sostenido en la jurisprudencia 4/2000 de la 

Sala Superior, de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN2.  

 

Sexto. Cuestiones no controvertidas. 

 

Previo al estudio del presente asunto, conviene precisar que no 

se encuentra controvertido que la responsable haya tenido por 

acreditado que la denunciada Giuliaana Bugarini Torres, funge 

como Presidenta del Consejo Directivo de Bienestar por 

Michoacán A.C., al igual que es afiliada del Partido Político 

MORENA. 

                                      
2 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral. 
Jurisprudencia, Volumen 1, p. 125. 
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Por su parte, el artículo 3, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales define los actos anticipados de 

campaña como los de expresión que se realicen bajo cualquier 

modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de 

campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra 

o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones 

solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el 

proceso electoral por alguna candidatura o para un partido, y 

por actos anticipados de precampaña considera a las 

expresiones que se realicen bajo cualquier modalidad y en 

cualquier momento durante el lapso que va desde el inicio del 

proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de 

las precampañas, que contengan llamados expresos al voto en 

contra o a favor de una precandidatura. 

 

Para la configuración de los actos anticipados de precampaña y 

campaña, es necesaria la concurrencia de tres elementos: 

 

− Elemento personal. Se refiere a que los actos de 

precampaña y campaña son susceptibles de ser 

realizados por los partidos políticos, militantes, 

aspirantes, precandidatos y candidatos. Es decir, atiende 

a la calidad o naturaleza del sujeto que puede ser 

infractor de la normativa electoral. 

 

− Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual 

ocurren los actos, es decir, que los mismos tengan 

verificativo antes del inicio formal de las precampañas y 

campañas. 
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a”, “apoya a”, “emite tu voto por”, “[X] a [tal cargo]”, “vota en 

contra de”, “rechaza a”; o cualquier otra que de forma unívoca e 

inequívoca tenga un sentido equivalente de solicitud de sufragio 

a favor o en contra de alguien, por lo que existe una permisión 

de manifestar todo tipo de expresiones distintas a aquéllas, 

aunque puedan resultar vagas, ambiguas, sugerentes, 

subliminales o incluso encontrarse cercanas a lo prohibido. 

 

Tales consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 4/2018, 

con el rubro: “ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O 

CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO 

SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 

INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)”. 

 

Asimismo, la Sala Superior de este Tribunal ha enfatizado este 

parámetro de medición al señalar que, a fin de garantizar el 

ejercicio de la libertad de expresión y del derecho a la 

información del electorado, para la configuración de actos 

anticipados de campaña, se debe acreditar que los hechos 

denunciados estén expresamente dirigidos a la obtención de 

sufragios, a través de manifestaciones inequívocas 

encaminadas a solicitar el apoyo ciudadano en las urnas, dado 

que de otra manera, se impondría una restricción 

desproporcionada a tales libertades fundamentales, ya que por 

mandato expreso del Poder Revisor de la Constitución, es 

obligación de todas las autoridades garantizar a las personas la 

protección más amplia de esos derechos mediante la 

interpretación que más favorezca a fin de promoverlos, 

respetarlos y protegerlos. 
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como lo señala la jurisprudencia 4/2018 antes apuntada– un 

“significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción 

electoral de una forma inequívoca”. 

Es decir, para determinar si un mensaje posiciona o beneficia 

electoralmente a una persona obligada, los tribunales deben 

determinar si la difusión del mensaje puede ser interpretada de 

manera objetiva como una influencia positiva o negativa para 

una campaña, es decir, si el mensaje es funcionalmente 

equivalente a un llamamiento al voto.  

Ello para evitar, por un lado, conductas fraudulentas cuyo 

objetivo sea generar propaganda electoral prohibida, evitando 

palabras únicas o formulaciones sacramentales y, por otro, 

realizar un análisis mediante criterios objetivos. 

- Consideraciones sobre los “equivalentes funcionales” 

de llamamientos expresos a votar o no votar. 

El criterio de los elementos expresos y sus equivalentes 

funcionales se ha utilizado en diversos precedentes de la Sala 

Superior3 y así se expone en la aludida jurisprudencia 4/2018, 

donde se estableció que tales elementos son expresiones que 

de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad 

significan o denotan algún propósito a favor o en contra de una 

candidatura o partido político, se publicite una plataforma 

electoral o posicionan a alguien con el fin de obtener una 

candidatura o bien cuando contengan expresiones que tengan 

un “significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una 

opción electoral de una forma inequívoca”. 

                                      
3 En los expedientes SUP-REP-165/2017 y SUP-RAP-34/2011 
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Esta distinción no obstante sería insuficiente si se limita a la 

prohibición del uso de ciertas expresiones o llamamientos 

expresos a votar o no votar por una opción política, pues ello 

posibilitaría la elusión de la normativa electoral o un fraude a la 

Constitución cuando con el empleo de frases distintas se 

genere un efecto equivalente a un llamamiento electoral 

expreso. 

Ante esta situación, la Sala Superior ha considerado que un 

mensaje puede ser una manifestación de apoyo o promoción 

equivalente a un llamamiento expreso cuando de manera 

objetiva o razonable pueda ser interpretado como una 

manifestación inequívoca a votar o a no votar. 

Con ello se evita que la restricción constitucional sea 

sobreinclusiva respecto de expresiones propias del debate 

público sobre temas de interés general y, al mismo tiempo, se 

garantiza la eficacia de la previsión constitucional respecto de 

manifestaciones que no siendo llamamientos expresos resultan 

equiparables en sus efectos.  

Resulta ilustrativa la distinción desarrollada por la jurisprudencia 

comparada y la doctrina de la Suprema Corte de los Estados 

Unidos de América, respecto a los conceptos de “express 

advocacy” (llamamiento expreso a votar o a no votar por una 

opción política), “issue advocacy” (llamamiento expreso a 

discutir temas de agenda pública) y “sham issue advocacy” 

(mensaje simulado o farsante para evitar una sanción derivada 

de un llamamiento expreso al voto); y en especial del 

denominado criterio del “functional equivalent” (equivalente 

funcional) como parámetros para determinar qué tipo de 
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a plantean una postura ideológica respecto de alguna cuestión 

política, social o económica. 

 

No obstante, el estándar adoptado en dicho caso, si bien 

contribuye a un debate público más abierto y plural, al limitar la 

restricción al uso de las denominadas “palabras mágicas” 

(“magic words”), no impide que se haga propaganda electoral 

encubierta. Para ello, a fin de evitar fraudes a la constitución o a 

la ley, son útiles los conceptos de “electioneering 

communication” (transmisión de mensajes con fines electorales 

en los medios de comunicación durante un periodo específico) 

(como está definido en la legislación estadounidense de 2002) y 

el de “functional equivalents of express advocacy” (equivalentes 

funcionales de los llamamientos expresos al voto) (conforme a 

la jurisprudencia estadounidense), con el cual se pretende 

evidenciar la presencia de “sham issue advocacy”, es decir, de 

propaganda o comunicaciones que promueven o desfavorezcan 

perspectivas claramente identificables con un determinado 

candidato o partido político y que están elaboradas de forma 

cuidadosa a efecto de evitar usar las “palabras mágicas” o de 

superar el test relativo al “express advocacy”5. 

 

                                      
5 Al respecto, la legislación de los Estados Unidos de América de 2002 definió “electioneering 
communication” como “cualquier transmisión, cable o comunicación que promueva o apoye a un 
candidato, o ataque o se oponga a un candidato a un cargo público (independientemente de si la 
comunicación aboga expresamente por votar a favor o en contra de ese candidato), y de la cual no 
puede inferirse algún otro significado plausible que no sea una exhortación a votar a favor o en 
contra de un candidato determinado” (Bipartisan Campaign Reform Act). Dicha legislación fue 
emitida con la finalidad de prohibir la “sham issue advocacy”. Véase Potter, Trevor y Jowers, Kirk 
L., “Issue and express advocacy”, en The New Campaign Finance Sourcebook, Chapter 8, 2003. Al 
respecto, como lo menciona Colin Feasby, el vacío legal que deja el concepto de “issue advocacy” 
ha permitido a los partidos políticos y grupos independientes comunicarse con los electores sin 
sujetarse a las obligaciones de divulgación del financiamiento político, al no solicitar el sufragio a 
favor o en contra de un candidato claramente identificado. Para ubicarse dentro de ese vacío legal, 
la propaganda se basa en técnicas que han incluido referencias indirectas a los candidatos, críticas 
implícitas o codificadas hacia los candidatos y exhortaciones para actuar a favor o en contra de los 
candidatos por medios distintos del llamado al voto. Feasby, Colin, “Issue Advocacy and Third 
Parties in the United Kingdom and Canada”, en McGill Law Journal, vol. 48, 2003, página 14. 
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• Análisis integral del mensaje: Se debe analizar la 

propaganda como un todo y no solamente como frases 

aisladas, es decir, incluir elementos auditivos (tonalidad, 

música de fondo, número de voces, volumen entre otros) 

y visuales (colores, enfoque de tomas, tiempo en pantalla 

o en audición, entre otros). 

• Contexto del mensaje: El mensaje se debe interpretar en 

relación y en coherencia con el contexto externo en el que 

se emite, es decir, la temporalidad, el horario de la 

difusión, la posible audiencia, el medio utilizado para su 

difusión, su duración entre otras circunstancias 

relevantes. 

Esto es, la doctrina de la promoción expresa o elementos 

explícitos o llamamientos expresos no sólo se actualiza cuando 

se emiten comunicaciones que incluyan palabras claves o 

determinadas, sino que también incluye los equivalentes 

funcionales, como las comunicaciones que, tomadas como un 

todo y con referencia contextual a eventos externos, pueden ser 

considerados como un mensaje de apoyo a la victoria o derrota 

de uno o más candidatos plenamente identificados o 

identificables, o bien en su beneficio.  

Como se ha mencionado, un llamamiento expreso al voto 

conlleva la utilización de mensajes que promuevan el voto y 

contengan expresiones claras para favorecer la victoria o 

derrota de un candidato. 

 

La actualización del elemento subjetivo de los actos anticipados 

de campaña a través de los equivalentes funcionales tiene 

como finalidad generar un impacto continuo en favor de una 
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de llamamiento al voto a favor o en contra de una persona o 

partido. 

En ese sentido, a juicio de esta Sala Regional, el tribunal 

responsable dejó de analizar la propaganda denunciada en el 

contexto integral del mensaje, limitándose a valorar la 

existencia de palabras o símbolos sacramentales que, 

ordinariamente, harían inequívoca la acreditación de la 

existencia de los actos denunciados. 

Por tanto, el estudio de las pruebas deberá ser realizado a la 

luz de la posible existencia de un posicionamiento electoral 

anticipado implícito, en el que la conducta sistémica y reiterada 

de un ciudadano con aspiraciones electorales pudiera constituir 

un fraude a la Constitución. 

 

Así, a fin de tener certeza que no se ha violentado la normativa 

electoral es necesario realizar el análisis mencionado 

anteriormente para determinar si la publicidad denunciada 

constituye o no un equivalente funcional de un llamamiento 

expreso al voto y no limitarse a analizar si existen 

llamamientos expresos al voto, o cuestiones similares. 

Por lo tanto, se considera que en el caso la publicidad 

denunciada y que se tuvo por acreditada debe ser analizada 

bajo la óptica de los equivalentes funcionales de una 

propaganda electoral expresa, y determinar si la persona 

denunciada se beneficia por aparecer en ellos. 

Lo anterior a fin de determinar si es posible interpretar 

razonablemente que el contenido de la publicidad denunciada 

constituyó un equivalente funcional dirigido a influir de manera 
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Segundo. Se vincula al tribunal responsable en términos de 

lo razonado en esta sentencia. 

 

Notifíquese por correo electrónico al actor, por oficio al 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán y por estrados 

tanto físicos como electrónicos a los demás interesados, los 

cuales son consultables en la dirección de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 

27, 28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación; así como la fracción XIV, y párrafo segundo del 

punto transitorio SEGUNDO, ambos, del Acuerdo General 

4/2020, aprobado por la Sala Superior de este Tribunal, así 

como en atención al Convenio de Colaboración Institucional 

celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional Electoral, 

los treinta y dos organismos públicos locales y los treinta y dos 

tribunales electorales locales el ocho de diciembre de dos mil 

catorce, con el objeto de que las comunicaciones procesales 

que este órgano jurisdiccional realice a dichas autoridades 

electorales, nacional y locales, se lleven a cabo por correo 

electrónico. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público el presente acuerdo 

en la página que tiene este órgano jurisdiccional en Internet.  

 

En su oportunidad, remítase el expediente al archivo 

jurisdiccional de esta Sala Regional, como asunto concluido. 



 

A

M

re

in

J

C

A

 

 
E
el
co
S
p
d
co
im
 
 
 

V
E
E
1
D

T
 
D

s

5

p

e

c

 

E

q

c

p

 

Así, por

Magistra

esolvier

ntegran 

udicial 

Circunsc

Acuerdo

ste docu
lectrónic
on los n
uperior d
or el que
e la Fede
on motiv

mpugnac

VOTO AC

ELENA 

ELECTOR

87, ÚLT

DE LA F
TRIBUNA

De mane

entenci

51/2020,

pronunci

en el pr

lave TE

En el pr

ue orie

ontradic

particula

r unanim

ada M

ron y f

la Sa

de la

cripción 

s, quien

umento e
as certifi
numerale
del Tribu
e se impl
eración e

vo del trá
ión en m

CLARATO

FERNÁN

RAL ST-
TIMO PÁR

FEDERAC

L ELECT

era resp

a aprob

, en l

iada po

rocedim

EEM-PE

resente 

entan 

cción re

ar en el

midad d

Marcela

firmaron

la Reg

a Fede

Plurino

n autoriz

s una re
icadas, e
es segun
nal Elect
ementa l
en los ac
mite, tur
ateria ele

ORIO Q

NDEZ D
-JE-51/2
RRAFO, 
CIÓN Y 

TORAL.

petuosa

bada po

la que

or el Trib

miento e

ES-006/2

asunto

la dec

especto 

l juicio 

de voto

Elena

n la ma

gional d

eración,

ominal,

za y da

presenta
l cual tie

ndo y cu
toral del
a firma e

cuerdos,
no, susta
ectoral. 

QUE FOR

DOMÍNGU

2020, C

DE LA L
11 DEL

a formul

or unani

 se d

bunal E

especial

2020. 

o, comp

cisión; 

de la p

elector

25

os, con 

a Fer

agistrad

del Trib

 corre

ante

fe. 

ación grá
ne plena
uarto de
Poder Ju

electrónic
resolucio

anciación

RMULA 

UEZ CO

CON FUN

LEY ORG

L REGL

lo voto 

midad e

determin

Electoral

l sancio

arto el 

sin qu

posición

ral 42/2

el vot

nández

da y lo

bunal E

spondie

el Sec

fica auto
validez j

l Acuerd
udicial de
ca certific
ones y s
n y resolu

LA MAG

ON RE

NDAMEN

GÁNICA D

LAMENTO

aclarato

en el jui

nó rev

l del Es

onador 

sentido

e ello 

n que so

2020, e

ST

to aclar

z Dom

s magi

Electora

ente a 

retario 

orizada m
jurídica d
do Gener
e la Fede
cada del 

sentencia
ución de 

GISTRAD

LACIÓN 

TO EN 

DEL POD

O INTER

orio en 

cio elec

ocar la

stado de

identific

o y con

se er

ostuve a

n el cu

T-JE-51/

ratorio d

mínguez

strados

l del P

la Q

Genera

mediante 
de confor
ral de la
eración 3
Poder Ju

as que se
los med

DA MAR

AL J
EL ARTÍ

DER JUD

RNO DE 

relación

ctoral ST

a sent

e Micho

cado co

siderac

rija en 

al emitir

ual, la r

/2020 

de la 

z. lo 

s que 

Poder 

Quinta 

al de 

firmas 
rmidad 
a Sala 
3/2020, 
udicial 
e dicte 
dios de 

RCELA 

JUICIO 

ÍCULO 

DICIAL 

ESTE 

n a la 

T-JE-

encia 

oacán 

on la 

iones 

una 

r voto 

razón 



ST-JE-51/2020 
 

 

 26

central de mi disenso versó en la circunstancia de que al no 

haberse iniciado proceso electoral para la renovación de 

integrantes de los ayuntamientos en el Estado de México al 

momento de denunciarse las conductas materia de las 

quejas que fueron objeto de escrutinio jurisdiccional, no se 

actualizaban los elementos temporal y subjetivo de los actos 

anticipados de precampaña y/o campaña, tal como consideró el 

Tribunal Electoral responsable. 

 

En cambio, el asunto que ahora se juzga es sustancialmente 

diferente en cuanto a la temporalidad, puesto que se revisa una 

sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

recaída a un procedimiento especial sancionador, el cual se 

originó a partir de una serie de hechos y conductas 

desplegadas por la parte denunciada una vez iniciado el 

proceso electoral. 

 

En efecto, se trata de una hipótesis distinta, toda vez que al 

estar en curso un proceso electoral local, los aspirantes a 

candidatos y/o candidatos sólo pueden llevar a cabo actos 

proselitistas durante la etapa legalmente prevista para la 

realización de los actos de precampaña y/o campaña, según 

sea el caso. 

 

De ese modo, los actos que buscan el voto ciudadano dentro 

del proceso electoral pero fuera de esas etapas de precampaña 

o campaña se erigen en actos anticipados, y en tales casos 

resulta dable realizar el análisis contextual a fin de determinar si 

se hace un ilegal llamamiento al sufragio, tal y como se propone 

en el fallo del juicio electoral en que se actúa, por ello, 

acompaño el sentido de la sentencia. 
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